
ACTA 1050 24.07.2019

ACTA-  En Montevideo, el día veinticuatro del mes de julio del año dos mil diecinueve, siendo la

hora 15:00 en la Sala de Acuerdos se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos,

con la presencia de la Presidenta Sra. María Solange Moreira Díaz; la Vicepresidenta Dra. Giannella

Viñoly Cerviño, el Director Dr. Fernando Saralegui Medeiros y la Secretaria General Dra. Blanca

Scala, con la asistencia del Gerente General Cr. Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del

Día:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 1.- EE2019-67-001-000520- Ref.: resolución adoptada en uso de potestades delegadas por la

R.de D.1070/2003, para su ratificación por Directorio. Tomado conocimiento, no se ratifica lo actuado

por la Jefatura de la Red Nacional Postal, respecto del funcionario Sr. Nicolás Figueredo C.10079, en uso

de facultades sancionatorias delegadas, cometiéndose a la misma dar vista del Proyecto de Resolución

que forma parte de este acto administrativo.(R.de D.218/2019)----------------------------------------------------

PUNTO 2.- EE2019-67-001-000- Ref.: Informe de Auditoria Interna sobre Rendición de Cuentas

UPAEP 2018 para su aprobación. Tomado conocimiento, se aprueba el informe de Rendición de

Cuentas del ejercicio 2018 de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal.(R.de D.219/2019)-----

PUNTO 3.- EM2019-67-001-000607- Ref.: Pliego de Condiciones Particulares para el llamado a

Licitación Abreviada N°02/2019, cuyo objeto es la “contratación de servicio de transporte,

distribución, alcance y/o entrega de paquetes, envíos postales, sacas, contenedores, o cualquier otro

elemento inherentes a servicios que presta la Administración Nacional de Correos en el Departamento

de Montevideo y Área Metropolitana”. Se resuelve aprobar la modificación sugerida por la Comisión

Asesora de Adjudicaciones –CADEA;  al Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación referida,

según el siguiente detalle: a) en la cláusula N° 4.2 del Pliego, en cuanto a las características del

vehículo Tipo I, Furgoneta (camioneta cerrada); donde dice que el volumen de carga debe ser de entre

5m3 y 7m3 aproximadamente, se modifica por un volumen de carga de entre 3m3  a 7m3

aproximadamente.(R.de D.220/2019)------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 4.- EM2018-67-001-000890- Ref.: arrendamiento de dispositivos y software para cobranza

electrónica, a través de tarjetas de crédito y/o débito; y servicio de corresponsalía financiera para todo

el país. Se resuelve adjudicar “Ad Referéndum” de la intervención preventiva de la Cra. Delegada del



Tribunal de Cuentas, según lo dispuesto en el artículo 211, literal b) de la Constitución de la

República, el aumento del objeto de la Licitación Abreviada N° 11/2018 a la empresa Geocom

Uruguay S.A., en aplicación de lo dispuesto en el artículo 74 del TOCAF y según detalle propuesto

por la CADEA.(R.de D.221/2019)----------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 5.- EE2019-67-001-000700- Ref.: observación de la Cra. Delegada del TC, a la Orden de

Compra NºOC-912-2019 por $353.753,64, correspondiente a servicios contratados de arrendamiento

trimestral Terminal Pos,  prestado por la empresa GEOCOM URUGUAY S.A., Se resuelve reiterar el

gasto.(R.deD.222/2019)---------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 6.- EE2019-67-001-000701- Ref.: observación de la Cra. Delegada del TC, a la Orden de

Compra OC-Nº936-2019 por $197.683,92, correspondiente a servicios contratados para

acondicionamiento del futuro HUB de operaciones de la ANC, en calle Veracierto 2663 por trabajos de

albañilería, suministrado por la empresa Bosch Vargas, Cecilia. Se resuelve reiterar el gasto.(R.de

D.223/2019)----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7.- EE2019-67-001-000664- Ref.: renovación de contratos en función pública que vencen en el

correr del mes de julio de 2018. Se resuelve autorizar la renovación en las mismas condiciones del

contrato inicial, por el término de un año, a los funcionarios que se detallan: Silva Washington C.11245;

Navarro Matías C.11246; Giaconi Agustín C.11247; Carusini Raúl C.11249; Parada Johan C.11250; Da

Silva Mathías C.11251 y Villalba Cristina C.11290; autorizar la renovación parcial por seis meses del

funcionario Sr. Natalio Rilla C.12252 al tenor de las sanciones aplicadas en uso de atribuciones delegadas

y actuaciones relativas a su decoro y prolijidad personal.(R.de D.224/2019)-------------------------------------

PUNTO 8.- EE2019-67-001-000705- Ref.: renuncia al cargo presentada por el funcionario Sr. Angel

Estevez C.8562, para acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 31 de julio de 2019. Se resuelve

aceptar la misma.(R.de D.225/2019)------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 9.- EE2019-67-001-000704- Ref.: multa aplicada por la Intendencia de Montevideo, por

infracción de tránsito cometida por el vehículo de esta Administración, Mat. SOF 6763 conducido por

el funcionario Sr. Gabriel Botta C.10230. Se resuelve abonar la multa generada por la infracción de

tránsito – cometida, no repitiendo contra el chofer en este caso concreto. (R.de D.226/2019)-------------

PUNTO 11.- EE2019-67-001-000707- Ref.: modificación del Reglamento del Procedimiento

Administrativo para Acceder a la Información Pública, conforme a la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre

de 2008 en poder de la ANC, adaptándolo al procedimiento administrativo electrónico. Se resuelve

aprobar las modificaciones referidas.(R.de D.228/2019)---------------------------------------------------------

PUNTO 10.- EE2019-67-001-000635- Ref.: estas actuaciones de la denuncia escrita presentada por la

usuaria Sra. Patricia Figueiro ante el Centro de Distribución Internacional (CDI), el 7 de junio del

corriente, por el faltante de un buzo de niño el cual habría sido sustraído el día 24 de mayo del



corriente, de un envío postal proveniente de Estados Unidos. Tomado conocimiento, se dispone

oficiar al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, dando cuenta de la denuncia de referencia, que

involucra a un funcionario/a de dicha Cartera.(R.de D.227/2019)---------------------------------------------

En este estado el Director Dr. Fernando Saralegui presenta un proyecto de Resolución respecto a la

situación actual del servicio de distribución de envíos, para ser aprobado y se recibe para su estudio”--

Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente relacionados,

suscribiéndose los actos administrativos respectivos que fueron identificados con numeración correlativa,

se cierra la sesión a las 16:55 horas; procediéndose a la lectura y aprobación de la presente acta por los

abajo firmantes de acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento General de la Administración Nacional de

Correos aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 761/013 de fecha 18 de noviembre de 2013, de

lo que se  deja constancia.------------------------------------------------------------------------------------------------
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